
 
Seguro de Protección por Muerte Accidental 
 
Resumen Informativo 
 
 

A. Información General 
 

1. Ubicación, teléfono y correo electrónico, o medio de contacto vía web de la COMPAÑÍA. 
Calle Amador Merino Reyna No. 267 Oficina 402 - San Isidro, Lima 
Teléfono: (51-1) 417-5000  Fax (51-1) 422-7174 
atencion.seguros@chubb.com 
www.chubb.com/pe  
 

2. Denominación del producto. 
Seguro de Protección por Muerte Accidental   
 

3. Lugar y forma de pago de la prima. 
En la COMPAÑÍA. Véase las Condiciones Particulares 
 

4. Medio y plazo establecidos para el aviso del siniestro. 
Dar aviso a la COMPAÑÍA  por cualquiera de los medios de comunicación pactados dentro de los 30 días 
de haber tomado conocimiento de la ocurrencia del  siniestro o del beneficio. Ver artículo  9° de las 
Condiciones Generales de la Póliza. 

 
5. Lugares autorizados para solicitar la cobertura del seguro. 

La COMPAÑÍA (ver datos de la COMPAÑÍA en el literal a. numeral 1) precedente.) 
 

6. Medios habilitados por la COMPAÑÍA para que el ASEGURADO pueda presentar reclamos 
conforme lo dispone la Circular de Servicio de Atención a los Usuarios. 

a.    En forma verbal o por escrito (carta simple) en la oficina principal de la COMPAÑÍA ubicada en 
Calle Amador Merino Reyna N° 267 Of. 402 – San Isidro. Telf. (51-1) 417-5000 Fax (51-1) 422-
7174.  

b.    Escribiendo a: atencion.seguros@chubb.com o ingresando a nuestro formulario web de Atención 
de Consultas y Reclamos que se encuentra en la siguiente dirección www.chubb.com/pe opción 
“Contáctenos” – “Solicitud Electrónica”.  

c.     Llamando a las Ejecutivas de Atención al Cliente al teléfono 399-1212. 
 

En los tres mecanismos señalados, como requisito previo para atender el reclamo, se deberá presentar la 
siguiente información:  

 Nombre completo del usuario reclamante.  
 Fecha de reclamo.  
 Motivo de reclamo.  
 Tipo de Seguro, número de póliza contratada con Chubb Seguros Perú (solo para clientes).  
 Detalle del reclamo. 

 
7. Instancias habilitadas para presentar reclamos y/o denuncias según corresponda. 

 
Defensoría del Asegurado:  
En tanto el monto del siniestro no supere los US$50,000.00 el CONTRATANTE y/o 
ASEGURADO puede recurrir a la Defensoría del Asegurado. Web: www.defaseg.com.pe Telefax: 
01 446-9158, Dirección: Arias Araguez 146, San Antonio Miraflores, Lima. 
 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP:  
Plataforma de Atención al Usuario, Teléfono: (01) 200-1930 en Lima o 0-800-10840 (llamada 
gratuita a nivel nacional), Dirección: Av. Dos de Mayo N° 1475, San Isidro – Lima, Web: 
www.sbs.gob.pe 
 

Chubb Seguros Perú S.A 

Calle Amador Merino Reyna 267, Of.402 

San Isidro – Lima 27 

Perú 

O  (511) 417-5000 

F   (511) 221-3313 

www.chubb.com/pe 

 

http://www.chubb.com/


INDECOPI:  
Dirección: Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima, Teléfono: (511) 224 7777, Web: 
www.indecopi.gob.pe 
 

B. Información de la Póliza de Seguro 
 

1. Riesgos cubiertos. 
 Muerte Accidental: La COMPAÑÍA pagará a los beneficiarios designados el beneficio señalado en las 

Condiciones Particulares, en un pago único. 
 

 Sepelio por Accidente: La COMPAÑÍA pagará a los beneficiarios designados el beneficio señalado en 
las Condiciones Particulares, en un pago único. 

 
 Auxilio Educativo por Accidente; La COMPAÑÍA pagará a cada beneficiario designado (hijos menores 

de 25 años, máximo 2 hijos) el beneficio señalado en las Condiciones Particulares, bajo la modalidad 
de renta mensual por el plazo indicado en las mismas. 

 
Ver artículo 2° de las Condiciones Generales de la Póliza 

 
2. Principales Exclusiones. 

 
 Duelo concertado, suicidio o intento de suicidio. 
 Participación del ASEGURADO en peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que 

actuó en legítima defensa.  
 Participación del ASEGURADO en huelgas, motín, conmoción civil, daño 

malicioso, vandalismo y terrorismo. 
 Participación del ASEGURADO en actos temerarios o en cualquier maniobra, 

experimento, exhibición, desafío o actividad notoriamente peligrosa, 
entendiendo por tales aquellas donde se pone en grave peligro la vida e 
integridad física de las personas. 

 La práctica de deportes peligrosos. Ejemplos: buceo, canotaje, escalamiento de 
montañas, puenting, paracaidismo, parapente, ala delta, boxeo, polo, hockey, 
rugby, football americano, box, ski, equitación, prácticas hípicas, rodeo, corrida 
de toros y cacería de fieras. 

 El desempeño de alguna ocupación o actividad de riesgo. Ejemplos: manejo de 
explosivos o sustancias químicas, minería subterránea, trabajo en alturas,  
construcción, manejo de líneas de alta tensión o similares, bombero, miembros 
de las Fuerzas Armadas o Policiales.  

 Bajo la influencia de alcohol, drogas, o en estado de sonambulismo, insolación o 
congelación. Esta póliza se rige por las disposiciones legales peruanas vigentes 
en relación al límite máximo aceptable de 0.5 gramos de alcohol por litro de 
sangre al momento de accidente; aun cuando no sea accidente de tránsito se 
tomará como referencia dicho límite. Para efectos de esta póliza se utiliza el 
ratio de 0.15 gramos de alcohol por litro de sangre como promedio de 
metabolización del alcohol por el organismo por hora. Este ratio se aplicará al 
lapso transcurrido entre la hora del accidente y la hora del examen obligatorio 
de dosaje.  

 
Ver las demás exclusiones en el artículo 5° de las Condiciones Generales de la Póliza.  
 

3. Derecho de resolver el contrato sin expresión de causa. 
 

Tanto el CONTRATANTE como la COMPAÑÍA pueden resolver el contrato de manera unilateral y sin 
expresión de causa mediante comunicación escrita cursada con no menos treinta (30) días calendario de 
anticipación.  
El CONTRATANTE también podrá ejercer el derecho de desvincularse del contrato de seguro utilizando los 
mismos mecanismos de forma, lugar y medios utilizados para su celebración.  

 



El artículo 11° de las Cláusulas Generales de Contratación Comunes a los Seguros de Accidentes 
Personales establece este derecho. 
 

4. Derecho del CONTRATANTE de aceptar o no las modificaciones de las condiciones 
contractuales propuestas por  la COMPAÑÍA durante la vigencia del contrato. 
 

El CONTRATANTE tiene derecho a ser informado sobre las modificaciones a las condiciones contractuales 
que le proponga la COMPAÑÍA, durante la vigencia del contrato.  

 
La COMPAÑÍA está obligada a comunicar por escrito al CONTRATANTE sobre la modificación que quisiera 
realizar, quien tiene derecho a analizar la propuesta y tomar una decisión dentro de los (30) días calendarios 
siguientes contados desde que recibió la comunicación.  

 
EL CONTRATANTE podrá aceptar o no la modificación propuesta. Si está de acuerdo con la modificación 
deberá informarlo a la COMPAÑÍA por escrito dentro del plazo antes señalado. La COMPAÑÍA deberá emitir 
un endoso a la Póliza dejando constancia de la modificación efectuada.  

 
En el caso que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la modificación propuesta por la COMPAÑÍA, el 
contrato se mantiene vigente en los términos originales, hasta su vencimiento, luego de lo cual no procederá 
la renovación automática del contrato. 

 
5. Referencia al procedimiento para la solicitud de cobertura del seguro. 
 
En caso de fallecimiento del ASEGURADO causado por un accidente, el Beneficiario deberá 
cumplir con lo siguiente: 

 
Aviso del Siniestro: Dar aviso a la COMPAÑÍA por cualquiera de los medios de comunicación 
pactados en la Póliza, de la ocurrencia del siniestro, en un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario desde que se tiene conocimiento de la ocurrencia o del beneficio,  o después de 
dicho plazo, tan pronto como sea posible, siempre y cuando el retraso obedezca a motivos de 
fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad de hecho. 

  
Documentos: Posteriormente, para la Solicitud de Cobertura, deberá presentar en las oficinas 
de la COMPAÑÍA los siguientes documentos (en original o certificación de reproducción 
notarial, antes copia legalizada), en cualquier momento, sin plazo límite específico pero antes 
del plazo de prescripción establecido por la normatividad vigente: 

 
a) Documento de identidad del ASEGURADO fallecido, en caso lo tenga en su 

poder; 
b) Partida o Acta de Defunción; 
c) Certificado Médico de Defunción completo; 
d) Documento de identidad de los Beneficiarios o Herederos Legales, según 

corresponda; 
e) Acta de Sucesión Intestada, Declaratoria de Herederos o Testamento inscrito(a) 

en los Registros Públicos, que designe a los Beneficiarios o Herederos Legales, 
según corresponda. 

f) Atestado Policial Completo, según corresponda; 
g) Protocolo de Necropsia completo, según corresponda; y 
h) Resultado de Dosaje Etílico y/o Resultado de Análisis Toxicológico, según 

corresponda. 
 

Para mayor información revisar el artículo 9° de las Condiciones Generales de la Póliza. 
 

6. Cargas 
El presente producto presenta obligaciones a cargo del usuario cuyo incumplimiento podría 
afectar el pago de la indemnización o prestaciones a las que se tendría derecho. 
 

 



7. Agravación del Riesgo 
Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el ASEGURADO se encuentra obligado a 
informar a la empresa los hechos o circunstancias que agraven el riesgo asegurado. 

 


